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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civü).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 1.885
Delegación de Hacienda 

t r ib u n a l  pr o v in c ia l  
DE CONTRABANDO

Subasta
lasCon fecha 28 de los corrientes, a_ 

horas, en el salón de actos de esta 
l  egación de Hacienda, se celebrará 

Publica de cuatro automóviles 
'^swagen”, un “Citroen”, 2 HP; un 

..^troen-DS”, un “Vauxhall”, dos 
°rd-Taunus”, dos “Peugeot 403”, un 

.^•tburg”, tres “Opel”, dos “Rena- 
_ ’ Un ‘Simca--Aronde”, dos “Peu- 
rOnj.^ y un “Fiat”, cuyo detalle y 
d lci°nes aparecen en el tablón de 

cios de esta dependencia.
p ragoza, 7 de marzo de 1973. — 

residente del Tribunal, (ilegible).

de
v
•í Núm. 1.883

Ayuntamiento de Zaragarza 

solicitado el Instituto de los 
(t o q an°s Maristas de la Enseñanza 
¡.^ s de actuación aislada en terre- 
^Tet ’Ca^Os en término de Miralbueno, 
lr0 ~era N-IR kilómetro 315, hectóme- 
(¡Ue de esta ciudad, se hace saber 
de .txPediente se encuentra en plazo 
dv (jr^rmación pública en la Sección 

du ■ ar”Smo de esta Secretaría gene
rante quince días hábiles, desde el 

día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza a 3 de marzo de 1973. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedr..

Núm. 1.855

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso-administrativo 
número 27 de 1973, promovido por el 
Muy Ilustre Ayuntamiento de Ejea de 
los Caballeros contra acuerdo de la 
Delegación de Hacienda de Zaragoza, 
fecha 8 de enero de 1973, que aprobó 
la modificación de la Ordenanza fiscal 
de aquella Corporación sobre servicio 
de matadero en los términos que cita, 
y denegando el resto de las propuestas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) y 
30, de la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 3 de 
marzo de 1973. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 1.849

Comisaría de Aguas ds! Eto

Visto el expediente incoado a instan
cia de la Comunidad de Regantes, en 
formación, de “El Boalar”, en solici
tud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Gá- 
Ikgo, a través de la acequia de Ca
marera, en término municipal de Zara
goza, con destino a riegos,

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto presentado 

por la Comunidad de Regantes, en for
mación, El Boalar, y suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don Carlos Del
gado Yubero, en Zaragoza, a 28 de fe
brero de 1962, en la parte que afecta a 
la toma del escorredero de Peñaflor y 
que comprende un presupuesto de eje
cución material de 80.604,19 pesetas, 
en cuanto no se oponga a las condicio
nes de la presente concesión.

B) Acceder a lo solicitado en lo que 
se refiere a la toma en el escorredero 
de Peñaflor, con suj'eción a las siguien
tes condiciones:

1 .* Conceder a la Comunidad de 
Regantes, en formación, El Boalar, au
torización para derivar un caudal con
tinuo del escorredero de Peñaflor de 24 
litros por segundo, con destino al riego 
de 30 hectáieas de la finca denomi
nada “El Regado”, propiedad de sus 
partícipes, sita en término municipal de 
Peñaflor de Gállego (Zaragoza), sin que 
pueda derivarse un volumen superior a 
los 8.000 metros cúbicos por hectárea 
realmente regada y año.
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necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional y a título 
precario para los riegos del período 
comprendido entre l.° de julio y 30 de 
septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad 
el caudal en ese período, lo cual se co
municará en momento oportuno por la 
Comisaría de Aguas del Ebro al Alcal
de de Peñaflor para la publicación del 
correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes.

11. Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon que' en cualquier mo
mento pueda establecerse por el Minis
terio de Obras Públicas con motivo de 
las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se preten
den regar queden dominados en su día 
por algún canal construido por el Es
tado, quedará caducada esta concesión, 
pasando a integrarse aquéllos en la nue
va zona regable y quedando sujetos a 
las nuevas normas económico - adminis
trativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disnosiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contra
to v accidentes del trabajo y demás de 
carácter cocial.

13. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disnosicio- 
nes de la Lev de Pesca Fluvial, para 
conservación de las especies.

14. La Comunidad concesionaria 
deberá nuedar integrada en el Sindicato 
Central de Regantes de la Acequia de 
Camarera, cuva constitución fue orde
nada por Orden ministerial de 29 de' 
octubre de 1960 así como en el Sindi
cato de Riegos del Pantano de la Peña.

15. Caducará es^a concesión por in
cumplimiento de' estas condiciones v en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aauélla según los 
trámites señalados en 1a Ley y Regla
mentos de' O^ras Púdicas.

Lo míe re hace público en este *Bo- 
letín Oficial” nara general conocimiento.

Zaragoza 17 d" febrero de 1973. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

- Núm. 1.789
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

SECCION DE EXPLOTACION 
Nota-anuncio

Con fecha 27 de febrero de 1973 han 
sido aprobadas a efectos de informa-

2 .? Las obras se ajustarán al pro
yecto que ha servido de base a la con
cesión y que por esta resolución se 
aprueba, del que corresponde a esta 
toma un presupuesto de ejecución ma
terial de 80.604,19 pesetas. La Comi
saría de Aguas del Ebro podrá autori
zar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión.

3 .? Las obras empezarán en el pla
zo de tres meses, contando a partir de 
la fecha de publicación de la concesión 
en el “Boletín Oficial del Estado”, y de
berán quedar tenninadas a los diecio- 
clio meses a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efec
tuarse en el plazo de un año, desde la 
terminación.

4 .* La Administración no responda 
del caudal que se concede. La Comi
saría de Aguas del Ebro comprobará 
especialmente que el caudal utilizado 
por los concesionarios no excede, en 
ningún caso, del que se fija en la con
dición 1.*

5 .a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, queda
rán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Ebro, siendo de cuenta del conce^ 
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen con 
arreglo a las disposiciones vigentes, de
biendo darse cuenta a dicho organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por el Comisario Jefe o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar
se esta acta por la Dirección General.

6 .’ Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente.

7 .a El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohibida 
su enajenación, cesión o arriendo, con 
independencia de aquélla.

8 .5 La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesa
rios para toda clase de obras publicas, 
en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga por el 
plazo de 99 años, sin perjuicio de ter
cero y salvo el derecho de propiedad, 
con la obligación de ejecutar las obras 

ción pública las tarifas de riego de los 
Embalses de Moneva y Almochuel, a 
aplicar desde l.° de enero de 1973, re
dactadas de acuerdo con los Decretos 
números 133 y 144 de la Presidencia 
del Gobierno, de 4 de febrero de 1960. 
y son las siguientes:

Tarifa por hectárea: 408 pesetas-hec
tárea y año.

Tarifa por agua:
3.000 primeros metros cúbicos-hectá- 

rea y año, 156 pesetas 1.000 metros 
cúbicos.

Exceso sobre 3.000 metros cúbicos- 
hectárea y año, 312 pesetas 1.000 me
tros cúbicos.

Contando con 3.186 hectáreas y 4.M1 
miles de metros cúbicos servidos, la 
tarifa es:

3.186 hectáreas, a 408 pesetas, pese
tas 1.299.888.

4.041 miles de metros cúbicos, a 
156 pesetas, 630.396 pesetas.

Total tarifa: 1.930.284 pesetas. , 
Sobre el importe de estas tarifas 

se aplicará el 4 por 100 que dispone 
el artículo 4° del Decreto número 138, 
de 4 de febrero de 1960.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dichas tarifas puedan formular por e5' 
crito las reclamaciones que estimen 
tinentes al limo, señor Ingeniero I" 
rector de la Confederación Hidrogr-- 
fica del Ebro durante el plazo de 
ce días consecutivos, a contar des 
la fecha de publicación de este anunc!0 
en el "Boletín Oficial" de las prove
cías de Teruel y Zaragoza, durante 
cual estará de manifiesto el estudio a 
las tarifas en las oficinas de la 5euC^ 
de Explotación de la citada 
ración, en Zaragoza (paseo del 
Mola, 26, tercero), en horas ha1 
de oficina. g 

Zaragoza, 1 de marzo de 1973. — 
Ingeniero Jefe, Fernando Hue Herr

Núm. 1.788
SECCION DE EXPLOTACION

Nota-anuncio 
, 1073 iv

Con fecha 27 de febrero de 
sido aprobado a efectos de in 
ción pública el canon de reg11' v 
del Embalse de Cueva Forada 
cable desde l.° de enero de 
cido de conformidad con lo di?P 
por el Decerto número 144 de 
sidencia del Gobierno, de 4 de 
de 1960, con la distribución sis

Regadíos, hectáreas, tarifas pes^10" 
tarea y año y pesetas

Olite. 151’02. 33’98. 5.132.
Ariño. 15’25. 33’98. 518.
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los 
¡l, a 
. re
ctos 
ncia 
1960.

-hec-

Albalate. 991’66. 33’98. 33.697.
Urrea de Gaén. 403. 424’78. 171.186. 
Híjar. 716. 424’78. 304.142.
Puebla de Híjar. 880. 424’78. 373.806. 
Samper. 650. 424'78. 276.107. 
Jatiel. 88. 424'78. 37.381.
Castelnou. 180. 424'78. 76.460. 
Escatrón. 924’28. 424’78. 392.616. 
Total, 1.671.045 pesetas.
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Sobre los importes de este canon se 
aplicará el 4 por 100 que dispone el 
artículo 4.° del Decreto número 138, 
de 4 de febrero de 1960.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho canon puedan formular por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al limo, señor Ingeniero 
Director de la Confederación Hidrográ- 
üca del Ebro durante el plazo de 
quince días consecutivos, a contar des
de la fecha de publicación de este 
«nuncio en los “Boletines Oficiales” de 
:as provincias de Teruel y Zaragoza, 
durante el cual estará de manifiesto 
=1 estudio del canon en las oficinas de 
■a Sección de Explotación de la citada 
onfederación, en Zaragoza (paseo del 
eneral Mola, 26, tercero), en horas 

chiles de oficina.
Zaragoza, 1 de marzo de 1973. — El 
^eniero Jefe, Fernando Hue Herrero. 

iN

Núm. 1.787 
Nota-anuncio

973 y 
fortr’^’ 
ilaoif 
; af1' 
, de^ 
pue-t!l) 
la 
ebre10 
lien^

°r resolución de la Dirección Ge
, de Obras Hidráulicas de fecha 
^ octubre de 1972 ha sido aprobado 
del 1Camente el proyecto de defensa 
"nJ331"3^ "ViUanueva", en el término 

ll-ipal de Morés (Zaragoza).
g^^eHde la defensa de ambas már- 
i: o de* rl° Jalón mediante muros 
¿ir^avlones, sobre cimiento de esco- 
'irajeen Unos metros del citado 
^t^Ue Se l1306 público para que 

’0r d°Sk 86 consideren perjudicados 
?or e C ■ pr°yecto puedan formular 

^Cr’to las reclamaciones que esti- 
•8 ¡a ^mentes al Ingeniero Director 

d °n^ederaclón Hidrográfica del 
i;Ura]Urante Plazo de treinta días 

el 65 y consecutivos, a contar des- 
>jbl¡Ca1?U*ente al de la fecha de esta 
i proxí:lón en el "Boletín Oficial" de 
Ojal estlncia de Zaragoza, durante el 

Us de manifiesto el proyecto 
Conc°ras hábiles de oficina, en di- 

GPn ederación, en Zaragoza (paseo
Mola, número 26).

Wegr°Za’ 2 de marzo de 1973- — EI 
0 Director, (ilegible).

Núm. 1.846
Nota - anuncio

Por resolución de la Dirección Gene^ 
ral de Obras Hidráulicas de fecha 9 de 
octubre de 1972 ha sido aprobado téc
nicamente el proyecto de encauzamien- 
to del río Jiloca en términos munici
pales de Maluenda y Paracuellos (Za
ragoza).

Comprende el revestimiento con co
razas y gaviones metálicos de las már
genes del nuevo cauce del río Jiloca, 
para su defensa contra la erosión, en 
una longitud de 248 metros.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicho proyecto puedan formular por es
crito las reclamaciones que estimen per
tinentes al Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
durante el plazo de treinta días natu
rales y consecutivos, a contar desde el 
siguiente al de la fecha de esta publica
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza, durante el cual es
tará de manifiesto el proyecto, en las 
horas hábiles de oficina, en dicha Con
federación, en Zaragoza (paseo del Ge
neral Mola, número 26).

. Zaragoza, 5 de marzo de 1973. — El 
Ingeniero Director, (ilegible).

• • •

Núm. 1.847
SECCION DE EXPLOTACION

Nota - anuncio
Con fecha 3 de marzo de 1973 ha 

sido aprobado a efectos de información 
pública el canon de regulación del em
balse de las Torcas, a aplicar desde 1.° 
de enero de 1973, redactado de acuer
do con el Decreto 144 de la Presidencia 
del Gobierno, de 4 de febrero de 1960 
(“Boletín Oficial” de 5 del mismo mes).

El canon de regulación se reparte de 
la forma siguiente:

Regadío, hectáreas, canon propuesto 
pesetas hectárea y año, y pesetas

Tosos. 25. 50,29. 1.257.
Villanueva de Huerva. 30. 75,44. 

2.263.
Aibes. 2. 251,45. 503.
Regadíos dependientes del embalse 

de Mezalocha. 1.749. 502,87. 879.520.
Totales: 1.806 hectáreas y pesetas 

883.543.
Sobre el importe global de la tarifa 

se aplicará el 4 por 100 que dispone el 
artículo 4." del Decreto 138, de 4 de fe
brero de 1960.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por

dicho canon puedan fonnular por es- 
critó las reclamaciones que estimen per
tinentes al limo, señor Ingeniero Di
rector de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro durante el plazo de quince 
días consecutivos, a contar desde la fe
cha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza, durante el cual estará de ma
nifiesto el estudio del canon en las ofi
cinas de la Sección de Explotación de 
la Confederación citada, en Zaragoza 
(paseo del General Mola, 26, tercero), 
en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 5 de marzo de 1973. — 
El Ingeniero Jefe, Fernando Hue He
rí ero.

Núm. 1.888

Cuarta Jefatura Regional 
de Carreteras

Nota-anuncio
Hecho efectivo por el señor Pagador 

de esta Jefatura el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación 
forzosa de fincas del término municipal 
de Zaragoza, con motivo de las obras de 
CN-232 de Vinaroz a Vitoria y Santan
der, punto kilométrico 0,000 al 10,731 
y 11,943 al 20,734, sección Zaragoza- 
Logroño, desdoblamiento de la calzada 
entre Zaragoza y Alagón, provincia de 
Zaragoza, tramo II, liquidación de inte
reses, fincas números 2, 12, 13, 14, 15, 
16; 17-19 y 20; 18; 21-22 y 27; 23 y 
24; 25 y 28; 26, 29, 30, 31, 32, 34, 37, 
38, 39, 40, 41.1, 41.2, 41.3, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 49, 50, 52; 52-53 y 54; 
55 y 56; 57 y 58; 59; 60 y 61; 62.1; 
62.2, 64, 63, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 
72, 73, 74, 75, 76; 77-78 y 79; 80 y 
81, y 82; esta Jefatura ha acordado se
ñalar el día 22 de los corrientes, a las 
doce horas, en las oficinas del Servicio 
Regional de Construcción (sitas en calle 
Coso, 25, 4.5 planta).

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 2 de marzo de 1973. — El 
Ingeniero Jefe regional, Alfonso Fer
nández Merino.

Núm. 1.889

Nota-anuncio
Hecho efectivo por el señor Pagador 

de esta Jefatura el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación 
forzosa de fincas en el término munici
pal de Utebo, con motivo de las obras 

M.C.D. 2022



460 BOLETIN OFIO1AL

de CN-232 de Vinaroz a Vitoria y 
Santander, punto kilométrico 0,000 al 
10,731 y 11,943 al 20,734, sección Za- 
ragoza-Logroño, desdoblamiento de la 
calzada entre Zaragoza y Alagón, pro
vincia de Zaragoza, liquidación de in
tereses, fincas números 18, 22, 32, 48 y 
48,2, esta Jefatura ha acordado seña
lar el día 22 de los corrientes, a las 
diez treinta horas, para que se verifique 
el pago en las oficinas del Ayuntamiento 
de Utebo.

Lo que se hace público en este Bo
letín Oficial” para conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento de' la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa.

Taragoza, 2 de marzo de 1973. — El 
Ingeniero Jefe regional, Alfonso Fer
nández Merino.

• • •

Núm. 1.890
Nota-anuncio

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de esta Jefatura el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación 
forzosa de fincas del término municipal 
de Utebo, con motivo de las obras de 
CN-232 de Vinaroz a Vitoria y Santan
der, punto kilométrico 0,000 al 10,731 
y 11,943 al 20,734, sección Zaragoza- 
Logroño, desdoblamiento de la calzada 
entre Zaragoza y Alagón, provincia de 
Zaragoza, fincas números 9, 9.1, 11, 43’ 
y 50, esta Jefatura ha acordado seña
lar el día 22 de los comentes, a las 
diez treinta horas, para que se verifi
que el pago en las oficinas del Ayui>- 
tamiento de Utebo.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para conocimiento de los 
interesados y en cumplimiento de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 2 de marzo de 1973. — El 
Ingeniero Jefe regional, Alfonso Fer
nández Merino.

Núm. 1.840

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

PRECIOS MAXIMOS
DE VENTA AL PUBLICO

Pan
a) Piezas obligatorias. — Piezas de 

800 gramos: flama, miga blanda, pese
tas 7,50 pieza; candeal, miga dura, pe
setas 8 pieza.

b) Piezas libres. — Flama o miga 
blanda: piezas de 1.000 gramos en to
dos formatos, 12 pesetas. Piezas de 
600 gramos en todos formatos, pesetas

8,50. Piezas de 410 gramos en barra 
hasta 40 centímetros y desde 50 cen
tímetros, 7 pesetas. Piezas de 310 gra
mos en barra hasta 30 centímetros y 
desde 40 centímetros, 6 pesetas. Pie
zas de 150 gramos en barra hasta 20 
centímetros y desde 30 centímetros, pe
setas 3. Piezas de 100 gramos en 
panecillos, 2 pesetas. Piezas de 80 
gramos en panecillos, 1,50 pesetas. 
Piezas inferiores, a 23 pesetas kilo.

Nota: Todas las piezas, en sus longi
tudes máximas, tendrán por merma de 
cocción una diferencia de peso de diez 
por ciento en menos.

Candeal o de miga dura: Pieza de 
500 gramos, 10 pesetas pieza. Pieza de 
320 gramos, 6,50 pesetas. Pieza de 250 
gramos, 5,50 pesetas. Pieza de 140 gra
mos, 3 pesetas.

Nota: La tolerancia en peso para las 
piezas libres será del 3 por 100 para 
"otes no inferiores a 10 piezas.

c) Carteles. — Se colocarán lo» 
carteles en lugar bien visible al público.

El de piezas obligatorias indicará, 
idemás del peso y precios, la siguiente 
nota: “Caso de no disponer de las pie
zas obligatorias, este establecimiento 
intregará al consumidor el mismo peso 
de pan y al mismo precio en piezas 
de tamaño inferior”.

El de las piezas libres indicará la 
clase, el peso y precio de venta de cada 
una de las piezas.

Estos carteles deberán ir sellados pol
la Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes.

Calé "

Tostado (extranjero)
Superior: Dos kilos, 330 pesetas. Uh 

kilo, 165. 500 gramos, 82’50. 250 gra
mos, 41’50. 100 gramos, 16’50. 50 gra
mos, 8’50.

Corriente: Dos kilos, 294 pesetas. Un 
kilo, 147. 500 gramos, 73’50. 250 gra
mos, 37. 100 gramos, 15. 50 gramos, 
7’50.

Popular: Dos kilos, 238 pesetas. Un 
kilo, 119. 500 gramos, 59’50. 250 gra
mos, 30. 100 gramos, 12. 50 gramos, 6.

Guinea

Duboski: Dos kilos, 252 pesetas. Un 
kilo, 126. 500 gramos, 63. 250 gramos. 
31’50. 100 gramos, 12’60. 50 gramos, 
6’30.

Robusta: Dos kilos, 238 pesetas. Un 
kilo, 119. 500 gramos, 59’50. 250 gra
mos, 30. 100 gramos, 12. 50 gramos, 6 

Liberia: Dos kilos, 234 pesetas. Un 
kilo, 117. 500 gramos, 58’50. 250 gra
mos, 29’50. 100 gramos, 12. 50 gra 
■nos, 6.

Torrefacto (extranjero)

Superior: Dos kilos, 306 pesetas. Un 
kilo, 153. 500 gramos, 76’50. 250 gra
mos, 38’50. 100 gramos, 15’50. 50 gra
mos, 8.

Corriente: Dos kilos, 274 pesetas. Un 
kilo, 137. 500 gramos, 68’50. 250 gra
mos, 34’50. 100 gramos, 14. 50 gra
mos, 7.

Popular: Dos kilos, 224 pesetas. Un 
kilo, 112. 500 gramos, 56. 250 ga
mos, 28. 100 gramos, 11’50. 50 gu 
mos, 6.

Guinea
Duboski: Dos kilos, 234 pesetas. Un 

kilo, 117. 500 gramos, 58’50. 250 gra
mos, 29’50. 100 gramos, 12. 50 gra
mos, 6. I

Robusta: Dos kilos, 224 pesetas. Un 
kilo, 112. 500 gramos, 56. 250 gra
mos, 28. 100 gramos, 11’50- 50 gra
mos. 6. j

Liberia: Dos kilos, 218 pesetas. Un 
kilo. 109. 500 gramos, 54’50. 250 gra
mos, 27’50. 100 gramos, 11. 50 gra
mos, 5’50.

En todos los establecimientos « 
venta de café al público estarán e* 
puestos los precios máximos estableci
dos para los cafés tostados y torrefacto 
de las distintas clases.
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At t ox
Arroz blanco de regulación, preC*c 

máximo de venta al público:
Clase primera, a granel, 13,20 p6" 

setas kilo. .
Clase primera, envasado en ong 

14,30 pesetas kilo.
Clase primera extra, envasado, 

kilo 15 pesetas.
Para los matizados se aumentar r 

setas 0.10 sobre los precios anterio
Los establecimientos detallistas.
1/ Dispondrán, con carácter 

gatorio, de uno de estos dos 
elaboración, con el correspondiente 
tel que lo indique y el precio. 
birán muestra si solamente cuentan 
arroz de primera.

2.° Si careciesen de arroz de 
lación “primera” o “primera 
independientemente de la resLl0 
dad que contraen al carecer de 
existencias, vendrán obligados a 1 
a quien lo demande otra clase e 
lidad superior a precio de la clase 
mera”.

Azúcar
Terciada, 16'80 pesetas kilo.
Blanquilla a granel, 17 
Blanquilla envasada en 

uno o dos kilos, 18’50 pesetas ¿t
Refinada o blanquilla en 0° 

10 a 15 gramos, 23’50 peseta5

EL 
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i 
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Pilé, 17’20 pesetas kilo.
Granulado especial, 17’20 pesetas kilo. 
Cortadillo a granel, 20 pesetas kilo. 
Cortadillo envasado en cajas de un 

kilo o inferiores, 22'80 pesetas kilo.
Cortadillo estuchado, 24 pesetas kilo.
Los precios indicados son para peso 

aeto y en ellos están incluidos todos 
los impuestos y márgenes comerciales 
de mayorista y detallista.

Los establecimientos detallistas están 
Migados a despachar azúcar blanquilla 

a granel si los clientes lo demandan. 
En el supuesto de que carezcan de ella, 
deberán entregarla envasada al prede 
stablecido para granel.
En las localidades de esta provincia 

donde no exista fábrica de azúcar o 
almacén mayorista, podrá cargarse el 
costo estricto del transporte desde fá
sica o almacén mayorista más próximo, 
sin exceder de:

Hasta 10 kilómetros de distancia, 
'10 pesetas kilo.

s de 
n e** 
ibleci- 
factor

Por cada 10 kilómetros 
0’05 pesetas kilo.

más o frac-

Aceites

El precio de venta al 

precio

0 pe-

público del 
debidamenteI ^ite de soja refinado, 

tovasado, es de 28 pesetas litro.
I Se establece la obligatoriedad de que 

establecimientos detallistas deben 
^er siempre a disposición de sus res
petivas clientelas aceite de soja refina-

en su caso, acei'es de semillas 
^bnados, al precio indicado del de 
^a. rjrigf' 

lo, ¿

rá p^
•rior^

obh1 
os * 

te ca'

re^' 
ex»8 
asab^ 
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Leche higienizada

Precio en despacho es de 12’55 pe- 
,s litro (botella de vidrio aparte). En 

,-Sas de plástico flexible a 12’65 pe- 
litro.

de vacuno congelada

establecimientos que venden es- 
^Case de carne están obligados a te- 
'dsihl’111 Carte^ indicativo y otro bien 

e con los precios siguienres: 
/^era clase, 135 pesetas kilo. 
^S^nda clase, 72 pesetas kilo. 

ercera dase, 43 pesetas kilo.

^ilo

Carne de cerdo congelada 
de importación 

\/ni° Y chuletas, 130 pesetas kilo. 
» Sr°> 120 pesetas kilo. 
^an °’ Pesetas kilo. 

pesetas kilo. 
Toe; a$’ 50 pesetas kilo. 

pesetas kilo. 
1 °- 35 pesetas kilo.

Carteles de precios
Todos y cada uno de los estable

cimientos detallistas tendrán siempre 
expuestos al público los precios de ven
ta de todos los artículos, en cada uno de 
ellos y en la forma más clara y visible 
que sea posible.

Zaragoza, 6 de marzo de 1973. — 
El Gobernador civil, Delegado provin
cial de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 1.812

Delegación Provincial 

del Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA CONSERVACION 

DE LA NATURALEZA

Declaración en estado de deslinde del 
monte de utilidad pública ”El Bajo"’, 
del término municipal de Valmadrid.

En uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 84 del vigente Regla
mento de Montes de 22 de febrero de 
1962, esta Jefatura Provincial ha dis
puesto declarar en estado de deslinde 
el monte número 29 del Catálogo de 
los de utilidad pública de esta provin
cia, denominado “El Bajo”, sito en tér
mino municipal de Valmadrid, pertene
ciente al mismo Ayuntamiento, y cuyos 
límites son los siguientes:

Norte, con término de Zaragoza.
Este, con “Las Laderas”.
Sin, con monte "La Dehesa”.
Oeste, con los términos de Jaulín y 

María.
A tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 85 del Reglamento citado no podrán 
realizarse en el referido monte aprove
chamientos de cortas hasta que se 
apruebe y se afirme el deslinde que se 
practique.

Zaragoza, 24 de febrero de 1973. — 
El Ingeniero Jefe, Antonio Revuelta.

Núm. 1.813
INSTITUTO NACIONAL 

PARA LA CONSERVACION
DE LA NATURALEZA

Declaración en estado de deslinde det 
monte de utilidad pública "Dehesa 
Boalar”, del término municipal de 
Valmadrid.
En uso de las atribuciones conferidas 

por el artículo 84 del vigente Regla
mento de Montes de 22 de febrero de 
1962, esta Jefatura Provincial ha dis
puesto declarar en estado de deslinde 
el monte número 30 del Catálogo de los 

de utilidad pública de esta provin
cia denominado “Dehesa Boalar”, sito 
en el término municipal de Valma
drid, perteneciente al mismo Ayunta
miento, y cuyos límites son los siguien
tes:

Norte, con monte “El Bajo”.
Este, con propiedades particulares.
Sur, con monte “Vedado Alto”.
Oeste, con término de Jaulín.
A tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 85 del Reglamento citado no podrán 
realizarse en el referido monte aprove
chamientos de cortas hasta que se 
apruebe y se afirme el deslinde que se 
practique.

Zaragoza, 24 de febrero de 1973. — 
El Ingeniero Jefe, Antonio Revuelta.

• • •

Núm. 1.814
INSTITUTO NACIONAL 

PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Declaración en estado de deslinde del 
monte de utilidad pública "Vedado 
Alto”, del término municipal de Val
madrid.

En uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 84 del vigente Regla
mento de Montes de 22 de febrero de 
1962, esta Jefatura Provincial ha di? 
puesto declarar en estado de deslinde 
el monte número 31 del Catálogo de 
los de utilidad pública de esta provin
cia, denominado “Vedado Alto”, sito 
en término municipal de Valmadrid, 
perteneciente al mismo Ayuntamiento, 
y cuyos límites son los siguientes:

Norte, con monte “La Dehesa”.
Este, con término de Puebla de AL 

bortón.
Sur, con término de Fuendetodos.
Oeste, con término de Jaulín.
A tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 85 del Reglamento citado no podrán 
realizarse en el referido monte aprove
chamientos de cortas hasta que se 
apruebe y se afirme el deslinde que sé 
practique.

Zaragoza, 24 dc; febrero de 1973. — 
El Ingeniero Jefe, Antonio Revuelta.

Núm. 1.724

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA
A los efectos previstos en la Ley 

10 de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se abre 
información pública sobre el montaje 
de la siguiente instalación:

M.C.D. 2022
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Peticionario: "Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza", S. A. (San Miguel, 10, 
Zaragoza).

■ Finalidad: Instalación de dos centros 
de transformación a situar en los edi
ficios sitos en esta ciudad (avenida 
Madrid, 283-285), hoy en construcción, 
por los promotores don Víctor Máñez 
Rivas y don Antonio Costa Latorre, 
300 viviendas en total y locales.

Objeto: Suministro de energía a di
chos edificios y sector próximo.

Características: Doble acometida a 
10-17 KV, mediante cables subterrá
neos. Situación en primera crujía de 
primer sótano de los edificios, en lo
cales de 7 x 3’80 metros en planta y 
3'80 metros de altura, previstos para 
dos transformadores cada uno (de mo
mento uno solamente), de 630 KVA de 
potencia unitaria, a 10-17 KV - 380- 220 
voltios. Celdas de entrada y salida de 
cables alimentadores al aparellaje co
rrespondiente en alta y baja tensión.

Presupuesto: Cada centro de trans
formación, 213.508'50 pesetas (excluidos 
obra civil e indemnización por uso 
del local).

Procedencia de los materiales: Na
cional.

Se solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de uti
lidad pública de la instalación de am
bos centros de transformación de ener
gía. Todas aquellas personas o entida
des que se consideren perjudicadas po
drán presentar sus escritos por tripli
cado, con las alegaciones oportunas, 
en esta Delegación de Industria (calle 
General Franco, 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Zaragoza, 28 de febrero de 1973. — 
El Delegado provincial, Ambrosio Ro
dríguez Bautista.

Núm. 1.683

Dirección General 
de Administración Local.

Resolución por la que se otorga visado 
a la amortización de una plaza de 
vigilante nocturno en la plantilla del 
Ayuntamiento de Epila (.Zaragoza).

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, esta Di
rección General ha resuelto otorgar 
su visado a la amortización de una 
plaza de vigilante nocturno, clasifica
da en el grupo C), servicios especiales, 
y que en la actualidad se encuentra 
vacante en la plantilla del Ayuntamien
to de Epila (Zaragoza).

La disminución de gasto que resulte 
de la presente modificación de plan
tilla no operará a los efectos de reba
jar el importe de la cuota complemen
taria para la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local 
a que se refiere el artículo 7.° del De
creto 3083 de 1970, de 15 de octubre, 
en relación con el artículo 10,2 del De
creto 3215 de 1969, de 19 de diciembre, 
la cual se mantendrá provisionalmente 
en la misma cuantía fijada al 31 de 
diciembre de 1969.

Madrid, 28 de febrero de 1973. — 
El Director general: P. D., El Secre
tario general, Javier Bilbao Amézaga.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 1.815

AUDIENCIA TERRITORIAL
El infrascrito, don Juan Cabezudo Pena, 

Secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Ci

vil de esta Audiencia Territorial y en fa 
apelación de los autos a que luego se 
hará mención se dictó la sentencia que 
contiene el encabezamiento y parte dis
positiva siguientes:

"Sentencia número 31. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados: don Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, don Emilio Llo- 
pis Peñas, don Carlos Lasala Ferruca 
y don Ricardo Mur Linares. — En la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 27 de 
febrero de 1973. — Vistos que han sido 
por esta Sala de lo Civil de la Excelen-* 
tísima Audiencia Territorial los presen
tes autos seguidos en su primera ins
tancia ante el Juzgado de esta clase de 
Tarazona (Zaragoza), donde se promo
vió demanda a nombre de don Francis
co Castillo Sancho, mayor de edad, ca
sado, funcionario, y de su esposa, doña 
Carmen Artigas Martín, vecinos de Za
ragoza, representando a ambos en la 
alzada el Procurador don Orencio Or
tega Frisón, bajo defensa del Abogado 
don Alfonso Fernández Llamas, diri
giéndose tal demanda contra los deman
dados don Ramón del Río Barcenilla, 
mayor de edad, soltero, Oficial del Ejér? 
cito, con destino en el Regimiento Aco
razado Alcázar de Toledo núm. 61, con 
sede en El Goloso (Madrid), quien se 
ha mantenido en ambas instancias en 
rebeldía procesal, y contra la sociedad 
de seguros “Mutua Madrileña Automo
vilística”, con domicilio en Madrid, a la 
que como apelante representó el Pro

curador don Bernabé Juste Sánchez y 
dirigió el Letrado don Alfredo Juste 
Sánchez, siendo el objeto del juicio la 
reclamación de daños por lesiones y 
perjuicios causados en colisión de auto
móviles en vía pública,

Fallamos: Que no dando lugar a la 
presente apelación, debemos confirmar 
y confirmamos en todas sus partes la 
sentencia apelada, y condenamos a la 
demandada apelante a las costas del 
piesente recurso, además de las que ya 
se le impusieron por el Juzgado “a 
quo”.

Devuélvanse al mismo los autos una 
vez finne esta sentencia, junto con tes
timonio de ella, para su ejecución y 
cumplimiento.

Así, definitivamente juzgando en gra
do de apelación, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — José de Luna. — 
Pedro Revuelta. — Emilio Llopis Pe
ñas. — Carlos Lasala. — Ricardo Mur 
Linares”. (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir al 

Boletín Oficial” de la provincia para 
su publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma al demandado 
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que fue declarado en rebeldía proce- 
sal, y también incom][parecido en h i>on R
apelación don Ramón del Río Barce
nilla, asi como a los efectos de lo dis
puesto en el Decreto de 2 de mayo 
de 1931, extiendo y firmo la presente, 
con el visto bueno del limo, señor Pre
sidente de la Sala, en la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a cinco de marzo de 
mil novecientos setenta y tres. — 
Secretario, Juan Cabezudo.—Visto bue
no: El Presidente de Sala, José de Luna

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 1.823
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del nú-
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecu 

tivo 285 de 1971, instado por “Comp- 
ñía Mercantil Blanco”, S. A. (Procuré 
dor señor Sancho Castellano), c0Dtr^ 
“Cerámica Extremeña Sanjuán , 
anuncia segunda subasta, en este Jllí 
gado, para el día 8 de mayo 
a las diez horas de su mañana, y SI^ 
táneamente en el de igual clase de 1 
jillo (Cáceres).

Bienes: Una fábrica de cer¡Mn’C!1ü¿, 
sitio “La Pizarrilla”, del término de . 
drigalejo, que consta de un horno r 
“Hoffman”, de 12 cámaras; una 
central donde se halla instalada L 
quinaria para la fabricación de 
con una prensa en vacío tipo *er
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icía

un carro automático cortador “Freíma- 
tic”; un molino cepillo marca “Huerta 
1 Compañía”; una amasadora “Ereza”; 
dos cintas transportadoras para barrq y 
material y un transformador de corrieo- 
te de 75 cáveas, y adosado a cada má- 
raina un motor eléctrico. Dos naves ad- 
•acentes para secadero natural del ma
terial con cubiertas de uralita, tres vi- 
dendas para empleados y una superfi- 
de de terreno de 25.000 metros cua
drados aproximadamente; valorado en 
500.000 pesetas.
Para tomar parte deberán consignar 

d lO por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma, con la rebaja del 
15 por 100; el remate podrá cederse a 
tercero.
, El bien inmueble referido no aparece 

‘Hulamiente inscrito en el Registro de 
4 Propiedad respectivo.

Zaragoza a primero de marzo de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
Agible). — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 1.893
JUZGADO NUM. 5

^On ^abiel Oliete Martín, Juez de pri
Mera instancia accidental del Juzga- 
Jo número 5 de los de Zaragoza;

ace saber: Que el día 4 de junio 
.-•oximo, a las once horas de la maña- 

lugar en la sala audiencia de 
e Juzgado la venta en pública y se

a subasta de los bienes inmuebles 
se describen, hipotecados en ga- 

^to’3 a6 Un crédít0’ Que se realiza en 
°e procedimiento judicial suma- 

^.del artículo 131 de la Ley Hipote-
^Suidos con el número 322 de 

rQcj' a instancia del Procurador señor 
^o^ en nombre y representación de 

aJa de Ahorros y Monte de Piedad 
TaJaSoza’ Aragón y Rioja, contra 
t i° ^avin Sarte, don Manuel La- 

;iri r a Subías, doña María-Luisa Ga~ 
d°n Andrés Sanz Martín, do- 

ana del Pilar Gavín Lo, don Ju-
... ,axm Lo y doña Pilar Cantero Gár- 

Cac°mo propiedad de ellos:
; ^Sa sita en esta ciudad de Zaragoza

calle de San Pablo, número 23 
^z^0’ CorresP°ndiente al 13 antiguo, 

"na 43, de extensión superficial 
decímetros cuadrados;

■p4j ( e piso firme, entresuelo, prin- 
; der eLUnd° X tercero; lindante: por 

en^rand°> con casa número
n ^erederos de don José Santa- 

Sda ? kquréfda, con casa posada 
■'ri < de San Pablo, número 21, de 
>jr °nio Villacampa y consorte, y 

tspalda, con casa número 6 de 

la calle del Saco; inscrita al folio 91. 
tomo 462, finca 1.102, inscripción 27?; 
valorada en 2.447.342 pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que 
la finca descrita fue tasada en pacto de 
escritura constituida en la suma de pe
setas 2.44/.342 pesetas; que servirá de 
tipo para la subasta el 75 por 100 del 
expresado precio y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, 
o establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
poder ceder a tercero; que los autos y 
la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.
, Dado en Zaragoza a dos de marzo 

de mil novecientos setenta y tres. _  
El Juez, Rafael Oliete. —- Él Secreta
rio, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 1.793
JUZGADO NUM. 3 

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 
945 de 1972, sobre lesiones en agresión, 
se dictó la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del tenor literal si
guiente:

‘Sentencia. — En Zaragoza a 3 de 
marzo de 1973. — El señor don Rogelio 
Gállego Moré, Juez municipal del Juz
gado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas 
seguido entre partes: de la una el Mi
nisterio fiscal, y Victoriano Martínez 
Martínez, de 25 años, soltero, tornero, 
natural de Moros (Zaragoza), vecino 
de Zaragoza (calle Arcadas, 136), y An
tonio Cabeza Andréu, de 20 años, sol
tero, barnizador, natural de Vistabella 
(Zaragoza), vecino de Zaragoza (calle 
Porvenir, 3), como lesionados, y Bobby 
A. Pegram, de 20 años, soltero, sin pro
fesión, natural de Wake Country, Caro
lina del Norte (USA), en ignorado pa
radero, de la otra, como denunciado, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denuncia
do Bobby A. Pegram, declarando de 
oficio las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio Gá
llego Moré". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando au
diencia pública, en el día de su fecha, 
de que doy fe. — Julio Merayo. (Rubri
cado).

Concuerda fielmente con el original, 
al que me remito.

Y para que conste y su publicación 
en el “Boletín Oficial" de esta provin
cia, para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Bobby A. Pegram, 
en ignorado paradero, expido el pre
sente en Zaragoza a tres de marzo de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 1.827
JUZGADO NUM. 4

De orden de Su Señoría, en virtud 
de lo acordado en autos de juicio de 
cognición número 126 de 1973, que se 
tramita a instancia de doña Manuela 
Delgado de Yarza, contra don Manuel 
Navarro y don Hilario Sancho, se ha 
dictado la siguiente

Providencia. — Juez, señor Soto 
Prieto. — Zaragoza a 2 de marzo de 
! 973. — Por presentada la anterior de
manda y repartida a este Juzgado mu
nicipal número 4, con sus copias legales 
y documentos acompañados, se admite 
y se tiene por parte al Procurador don 
Orencio Ortega Frisón, con la represen
tación que acredita de doña Manuela 
Delgado de Yarza, con quien se enten
derán las sucesivas diligencias.

Se declara la comparecencia de este 
Juzgado, y conforme dispone el artícu
lo 38 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952, confiérase traslado a los de
mandados con entrega de las copias 
acompañadas, para que comparezcan y 
la contesten, si lo creyeren oportuno, 
en el improrrogable plazo de seis días, 
con apercibimiento de que si no lo 
verifican se seguirá el juicio en su re
beldía y les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Devuélvase el poder presentado, que
dando calendado en autos.

Emplácese a los demandados por me
dio de edictos en el “Boletín Oficial” 
de la provincia por ignorarse su para
dero.

Así lo mandó y firma el señor Juez 
municipal; doy fe. — R. Soto. — Ante 
mí, José A. Casado”. (Rubricados)
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Y para que conste y sirva de empla- 
z¿imiento en forma a los demandados 
don Manuel Navarro y don Hilario San

. cho, con domicilio desconocido, y para 
su inserción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, expido y firmo el presente 
en Zaragoza a dos de marzo de mil no
vecientos setenta y tres — El Secreta
rio, (ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 1.798 
CARIÑENA 

Cédula de notificación 
Don Carlos Cobeta Mateo, Oficial 

Justicia municipal, en funciones
de 
de

Secretario del Juzgado comarcal de 
Cariñena (Zaragoza);
Certifica: Que en juicio de faltas 

número 6 de 1973, sobre daños en acci
dente de circulación, ha recaído la sen
tencia cuyas cabecera y parte dispo
sitiva dicen:

“Sentencia. — En la ciudad de Cari
ñena a 2 de marzo de 1973. — El señor 
don Luis Blasco Doñate, Juez comar
cal de la ciudad de Cariñena, ha visto 
las presentes diligencias de juicio de 
faltas, por daños contra la propiedad, 
causados en accidente de circulación, 
dimanantes de diligencias previas 114 
de 1972, del Juzgado de instrucción del 
partido, seguidas entre partes: como 
perjudicado, Rafael Mauricio López, 
de 40 años de edad, casado, locutor de 
radio, natural y vecino de Godella, re
presentado por el Procurador de los 
Tribunales don Manuel Ibáñez Fatás y 
dirigido por el Letrado don José-Javier 
Forcén Ruiz, y como inculpado Ken- 
neth Mac Donald, de 47 años de edad, 
funcionario gubernamental, sin domi
cilio conocido en España; intervinien
do en representación de la acción pú
blica el Fiscal municipal de la Agru
pación don Agustín Fontcuberta Bayod, 
y primero, resultando...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Kenneth Mac Donald a la pena de 
500 pesetas de multa, con arresto sus
titutorio de un día por cada 250 pese
tas o fracción de la misma, si quedare 
impagada, a indemnizar a Rafael Mau-

ricio López en la cantidad de 7.079 pe
setas, y al pago de las costas del juicio.

Notifíquese la presente resolución al 
condenado, sin domicilio conocido en 
España, por medio de cédula, que se 
insertará en el "Boletín Oficial" de esta 
provincia.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — L. Blasco". (Firma
do y rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando au
diencia pública en el mismo día de su 
fecha; doy fe.

Y para que conste y su inserción en 
el “Boletín Oficial" de la provincia y 
sirva de notificación al inculpado Ken- 
neth Mac Donald expido y firmo el 
presente en Cariñena a tres de marzo 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Secretario, Carlos Cobeta.

Núm. 1.741
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 

Don Jorge Madurga Cuervas, Juez co
marcal de La Almunia de Doña Go- 
dina (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado se 

ha tramitado juicio verbal de faltas 
número 133 de 1972, en el que se ha 
dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:

"Sentencia. — En La Almunia de 
Doña Godina a 26 de febrero de 1973. 
El señor don Jorge Madurga Cuervas, 
Juez comarcal de la misma; habiendo 
visto y oído las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas número 133 
de 1972, seguido entre partes: de la 
una por el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y de 
otra, como denunciado, Héctor Buen- 
día Pertíñez, de 31 años de edad, ca
sado, conductor, hijo de Héctor y Vic
toria, natural de Alcazalquivir (Ma
rruecos), vecino últimamente de Cor- 
nellá (Barcelona), y en la actualidad 
en ignorado paradero, sobre daños por 
vuelco de camión, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Héctor Buendía Pertíñez 
de los hechos que han dado origen a

este procedimiento, con declaración dt 
las costas de oficio. Reservando el ejer
cicio de las acciones civiles a quier 
se considere perjudicado por los he
chos que dieron lugar a su formación 
para que las ejercite, si viere conve
nirle, ante quien y como corresponda

Así por esta mi sentencia, que pan 
su notificación al denunciado se hara 
por medio del "Boletín Oficial'' déla 
provincia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Jorge Madurga". (Rubricado

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en su Juzgado ei 
mismo día de su fecha; doy fe. — Emi 
lio E. (Rubricado).

Y para su publicación en el "Bolo, 
tín Oficial" de la provincia y sirva 
de notificación al denunciado, expide 
el presente, en cumplimiento de lo acor
dado, en La Almunia de Doña Godina 
a veintisiete de febrero de mil nove
cientos setenta y tres. — El Juez, Jorge 
Madurga. — El Secretario, Emilio E
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Núm. 1.845
BANCO ZARAGOZANO 

Habiendo sufrido extravío el resgi^'
do de depósito de valores número 1-2^ 
expedido por la Agencia Urbana nu
mero 1 de Zaragoza, comprensivo 
cuatro acciones Banco Zaragozano 
500 pesetas nominales cada una, ) ‘ 
libreta de Caja de Ahorros núm^‘ 
3067-5, expedida por la Agencia Ur , 
na número 3 de Zaragoza, se hace 
blico para conocimiento de quien 
crea con derecho a estos documen 
previniendo que de no recibir red 
ción de terceros en el plazo de o.ui-^ 
días, a contar desde la publicación 
presente anuncio, se anularán l°s 
feridos documentos y se proceder^ 
la expedición de los correspondían , 
duplicados, quedando el Banco 
vado de toda responsabilidad ul
que pudiera derivarse.

Zaragoza, 6 de marzo de 1973- 
Secretario general, Alberto EscU 
NÍolíns.
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